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REALES ÓRDENES

SubsecretarIo
RESIDENCIA

Ihamo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Ge
neral de división D. Francisco Villalón y Fuentes,
ill Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que
fije llU residencia. en Málaga, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE

~eñor C~pitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que los 18 oficiales alumnos de las
13." Y 14." promociones de la Escuela Superior de
Guerra, comprendidos en la siguiente relación, que
empieza con D. Alfredo Navarro Serrano y termina
con D. José Iruretagoyena Miranda, pasen á efec
tuar sus prácticas reglamentarias en los destinos y
plazos que en ella se expresan, sin causar baja en la
situación de excedentes á que pertenecen para efectos
administrativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQUl:

Señor...

Armas
, cuerpos Empleos

R.elación fU ~ cita

NOMBRES Destinos
Duración

de las prácticu

I
\Infantería • •. Capitán... . D. Alfredo Nav~rro ~errano..... (Gobierno militar de Ceuta .••..•1De l." de abril á

13.a.~Idem ...•... Otro :) Joaquín MarbtegUl Ballesteros.) fin de mayo de
(Caballería .•• Otro.. ...•. • Carlos Palanca yMartínez Fortúnl Capitan!a general l.a. regi6n..... este año.
Infantería: .• Otro... • •• :) Luis Malina Rodríguez .•..•.. ¡Comisión mapa militar hojas 3 y
Caballería •. , I.er teniente. :) Antonio Tártalo Santamaría ... í 13 (Palencia) .•..•••...•...••
Infantería .•• Capitán.... :) V~to de Mi¡:;uel Ugarte... ; .• '~Idem íd. íd. 23, 24 Y 2!i (Vallado-
Idem '" .•.. Otro........ :) MIguelTaprayLópezdelRlUcón l'd)
Caballería .. , l.er teniente. :) Julio Peñas Gallego.. . • . . • . • . • 1 , ••...•.•.•••••
Ingenieros Capitán..... • Juan Beigbeder Atienza...... \
Caballería l.er teniente. ,; Manuel Golmayo de la To-Comisi6nmapamilitarhojas85yDe 1.0 de abr.il á

a rriente "...... Y86 (Granada).............. fin de agosto de
14.• Infantería•.. Otro........ • José Aymat Mareca·. • • • . • • • • . este año.

Idem ..••.•. Capitán..... :) Mam~el Estada Solans ... ~ ••• 'Jcomisió~ del plano de la fr,?n
Idem ..••••• l.er teniente. :) Dommgo Conzález Correa. . . . tera hIspano francesa (SeccI6n
Idem •.•... , Otro........ :) Enrique Tudela Bonell. • • • . • . Catala~a).. ....••..•..•....•
Idem .•••••• Capitá~..... :) Enrique M?riñas Gallego .••.• lIdem plano Menorca••••...••.•
Idem .....•. I,er tt'Ulente. J Joaquín Olivares Be!•..•..••• \
Artillería.. • Capitán •. :) José Gayoso y Cussi. Idem íd. Ibiza (Palma de Mallorca)
Caballería ..• I.er teniente :) José Iruretagoyena Miranda Reg. Inf.a de Sabaya (Madrid)... De 1. o de abril á

I fin de septiembre
de este año.

-
Madrid 25 de marzo de 1913. ~

.. ,

LUQUE
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Secclon de Infanterla Sección de Caballerfu
MATRI:M:OK10S A:BONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35,
Francisco Ramos Pordomingo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por -ese Oonsejo Supremo en
15 del actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Epifania Hernández
Alonso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista, la instancia promovida por
el capitán de Caballería D. Miguel de Arambllru é
Inda, en situación d,e supernumerario sin sueldo en
la segunda :región y en la 'actualidad de excedente en
dicha región, -en súplica de que se le declare de
abono, para todos los efectos, el tiempo que permaneció
como alumno en el colegio preparatorio militar de I

Granada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
formado por el Oonsejo Supremo de Guerra y :M:a
rina en 22 de febrero próximo pasado, ha tenido á
bien resolver le sea de abono al recurrente y para,
ef-ectos de retiro, el tiempo que, entre el 1~ de no·
viembre de 1889 y el 31 de julio de 1891, perteneció,
en concepto de alumno, al referido colegio.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

'" '" '"

LUQUf:

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidenw del Consejo Supremo de Guern¡, y
Marina.

, ' 11' 'i (:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis~
poner que el jefe y oficiales de Artillería compren
didos en la siguiente relación,. que principia con don
José :M:éndez y Vellido y termina con D. Abel Diez
de Ercilla, pasen á las situaciones y destinos que
en la misma se- les señala. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienlo

'.'

SeccIón de ArtIIlerlu
., r ! ,. I I l 1'. ¡ .,.''': ".:, '

DESTINOS .
I

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de la sexta región, Director
general de Cría Caballar y Remonta é Interventor
general de Guerra.

Relación que 8e cita

D. Manu-el Esteve Real. del 6.0 Depósito de Oa
baIlas Sementales.

» Emilio Martínez Solar, del regimiento Lanceros
de España, 7.0 de Caballería.

» Juan Romero :Brugues, del reg-imiento Cazadores
de Victoria Eugenia, 22. 0 de Caballería.

Madrid 24 de marzo de 1913.-Luque.

SUELDOS, HA:BERES y GRATI1!'ICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder la gratificación de 600 pesetas anuales, co
rrespondientes á los diez años de efectividad en Sil

empl-eo, á los capitanes del Arma de Caballería que
figuran en la siguiente relación, que principia con
D. Manuel Esteve Real y termina con D. Juan Ro·
mero :Brugues, sujetándose el percibo de dicho de
vengo, que empezará á contarse desde 1.0 de abril
próximo, á lo prevenido por real orden circular de

.6 de f-ebrero de 1904 (C. L. núm. 34).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

RETIROS
* * *

* * ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para :Madrid al comandante de Infan
tería con destino en el Oolegio de María Oristina,
D. José :Baraona Pér6Z, por haber cumplido la. edad
para obtenerlo el día 23 del actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchoa
años. Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

LUQUE

Señor Capitán general de la .primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

... ,,'"

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maes
tro armero de primera clase del regimiento Infantería
de Castilla, núm. 16, D. Pedro Arcusa Tomás, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
:Badajoz; disponiendo que sea dado de baja, por fin
del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1913.

X.:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
"ceder el retiro para Barcelona al comandante de In
fanwría (E. R.), afecto á la zona de reclutamiento
,de Barcelona, núm. 27, D. Francisco :Barado Font,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 9
.(lel actual; disponiendo, al propio tiempo,que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el arma

. á. que pertenece.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de marzo de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidenw del Oonsejo Supremo de Guerra
;y Marina é Interventor general de Guerra.
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* * *
DISTINTIVOS

Señor...

Instrucciones

DESTINOS
'" '" '"

1.a Los designados para cubrirlas tendrán de
recho á su ingre80 al sueldo de 2.000 pesetas anuales,
que cada diez años se aumenJx.1,rá con 750 pesetas
hasta llegar al máximo de 5.000 pesetas que se les
concederá á los 35 años de servicios efectivos como
Imwstros de obras militares, siendo por lo tanto
solamente de cinco años el cuarto y último plazQ
que lSe cuente para aumento de sueldo; todo ello con
armgl0 á lo establecido en el reglamento antes citado,
en el que los aspirantes podrán ver los derechos que
se les conceden y deberes que se les imponen.

2.a El día 25 de junio próximo darán prin.
cipio los exámenes que sc verificarán en Guadalajara;,.
ante un tribunal compuesto de un jefe y dos oficia
les de Ingenieros nombrados por el Oomandante ge
neral de Ingenieros de la primera región, entre los
que presten servicio á sus órdenes.

3.a Los aspirantes dirigirán sus instancias al
Oomandante general de Ingenieros de la primera re
gión, expre8ando en ellas su domicilio y acompa
ñando los documentos siguientes: 1.0 Oédula per
sonal. 2.0 Oopia legalizada del acta de inscripción
de BU nacimiento en el Registro civil. 3.0 Oertificado
de buena conducta y si hubiesen servido en el Ejér.
cito copia autorizada de la licencia. 4.0 Oertificado
de -estado civil. 5.0 Oertificado que exprese haber to
mado parte en construcciones, especificando el tiempo,
conducta observada y aFtitud demostrada, expedido
por el ingeniero ó arquitecto jefe de las obras en
que haya intervenido, haciendo constar su aptitud
y práctica·para la plaza que ha de proveerse.

4.a Las instancias {Ieberán hallarse en la Co
mandancia general de Ingenieros de la primera re
gión antes del día 8 del próximo mes de junio.
Por dicha Oomandancia general de Ingenieros se acu
sará recibo de aqnéllas á los interesados, se les de
volverá la cédula de vecindad v anunciará sn admi-
sión á íConcurso," •

5.a, 6." y 7." Las publicadas por real orden de
20 tie mayo de 1911 (D. O. núm. ]11).

PROGRAMA

El publicado por real orden de 20 de mayo de 1911
(D. O. núm. 111).

l\fadrid 24 de marzo de 1913.-Luque.

Comandantes
D. José Briz López, de la Oomandancia general de

la tercera región, á las órdenes del Oomandante
genera,l de Ingenieros en comisión de. la tercera.
región.

» Salvador Navarro y de la Oruz, de á las órdenes
del Oomandante general de Ingenieros en 'comi
sión de la tercera región, á la Oomandanciª,
general de la tercern, región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de Ingenieros com
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. José Briz L6pez y termina con D. Jorge Palanca y
Martínez Fortuny, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ñ@s.

Madrid 25 de marzo de 1913.
AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda,

tercera, sexta y séptimn. regiones, Raleares, 00
mandantes generales de Oeuta y Melilla é Inter
ventor general de Guerra.

Relación que S8 cita

, .,
! ~ :

LUQUE

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOIi1.
:Madrid 25 de marzo de 1913.

Señor...

Secclon de Ingenieros

D. Rafael Hernández y Francés, del regimiento de
Sitio, al 5.0 regimiento montado.

» Lázaro Ros y Lizana, del 11.0 regimiento montado,
al regimie:q.to de Sitio.

» Abel· Díez de Ercilla, del 2.0 regimiento montado,
al regimiento á caballo, 4.0 de campaña.

l\fadrid 25 de marzo de 1913.-1Jllque.

LUQUE

D. Vicente Abreu y l\Iadariaga, de excedente en la
sexta región, á la Comandancia de Cartagena.

Capitán

b. José :M:éndez y Vellido, de la Comandancia de
Cartagena, á excedente en la segunda región.

Relación que 8e cita

Corooel

LUQUE

Señor Capitán. general d~ la, primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera
y .sexta regiones é Interventor general de Guerra.

Primeros tenientes

OONOURSOS

Oiraular. Excmo.' Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha
servido resolver que con sujección á lo dispuesto en
el reglamento para el Personal ·del Material de In
genieros aprobado por real decreto de 1.0 de marzo
de 1905 (O. L. núm. 46) y modificado por otro de
6 de marzo de 1907 (O. L. núm. 45) y á las instruc
ciones y programa que á continuación se insertan,
se celebre en Guadalajara concurso para cubrir dos
plazas de maestros de obras militares que existen
vacantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

Oireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que la real orden circular de 4 de di
ciembre último (O. L. núm. 238), referente á la mo
dificación del uniforme del Personal del Material
de Artillería, se entienda ampliada en el sentido
de que el distintivo Clue han de usar en la gorra de
plato los maestros principales del citado personal
sea las iniciales M. P. de metal dorado y enlazadas,
haciéndose extensivo á los citados maestros el uso
de las palmas que como distintivo especial llevan los
auxiliares de oficinas del referido personal, así como
un vivo encarnado que bordee la bocamanga. Esta
última modificación se hará también en los unifor
formes de todo el personal del Material.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1fladrid 24 de marzo de 1913.
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Capitanes

D. José Sanjuán y Otero, de la Brigada Topográfica,
al cuarto regimiento de Zapadores minadores.

:t Manuel Aspiazu y Paul, del regimiento mixto ~e

:Melilla, al cuarto Tegimiento de Zapadores mI
nadores.

:t Jesús Oamaña y Sanchiz, de excedente en la ter
cera región, á la Brigada Topogrlifiea.

7i Tomás ATdid y Rey, de Teemplazo en la cuarta
región, al regimiento mixto de Melilla. .

:t Droctoveo Oa.stañón y Reguera, dc la OomandanclU.
de Badajoz, al tercer regimiento de Zapadores
minadores.

::t Francisco Giles y Ponce de León, del segundo
regimiento de Zapadores minadores, á la 00
mandancia de Badajoz.

:t José La.sso de la Vega y Olaeta, del regimiento
mixto de Melilla, al segundo Tegimiento de
Zapadores minadores.

lt Sixto Pou Portes, del regimiento mixto de Oeuta,
al regimiento de Telégrafos.

:t Pascual Fernández Aceituno y lfontero, del Te
gimiento de Telégrafos, al regimiento mixto
de Oeuta.

lt Luis Dávila Ponce de León y Wilhelmi, de Teem
plazo en la segunda región y en comisión en la
Escuela de Aviación, al regimiento de Telégrafos,
continuando en la misma comisión.

lt Juan Liaño y Trueba, de reemplazo en la sexta
región, á la Oomanda.ncia de Oiudad Rodrig?

lt José Ortiz Echagüe, ascendido, del primer regI
miento de Zapadores minadores, al regimiento
mixto de Melilla.

lt Ignacio de la Ouadra y lIás, ascendido, del cuarto
reO'imiento de Zapadores minadores, á la Oom
pa5.ía de Zapadores de Menorca, continuando en
uso de la licencia que tiene concedida para el
extranjero.

Primeros tenientes

D. Pío Fernández lIrulero, del regimiento mixto de
Melilla, al tercer regimiento de Zapadores mi
nOOores.

:t Rodrigo de la Iglesia y de Varo, del regimiento
mixto de 1\relilla, al cuarto regimiento de Za
padores minadores.

lt José Lagarde y Aramburo, del regimiento mixto
de Melilla, al primer regimiento de Zapadores
minadores.

» José Lafita Jecebek de la Oompañía de Telégra
fos del regimiento mixto de ]\felilIa, al regi
miento de Telégrafos.

lt Andrés Más y Desbertrand, del regimiento mixto
de Melilla, á la Oompañía de Telégrafos del
regimiento mixto de J\felilla.

lt Jaime Nadal y Fernández Arroyo, del regimiento
de Telégrafos, al regimiento mixto de Melilla.

lt Luis Alvarez Izpura, del pTimer regimiento de
Zapadores minadores, al regimiento de Telé
grafos.

» Luis Sousa Peco, del regimiento de Telégrafos, y
en comisión en la Escuela de Aviación, al regi
miento mixto de l\lelilla, continuando en la
Escuela de Aviación.

» Antonio Villalón y Gordillo, del tercer rE'gimiento
de Zapadores minadores, al regimiento mixto
de 111elilla.

1t José Fernández Oheca y Borrás, del segundo re
gimiento de Zapadores minadores, al regimiento
mixto de Melilla.

:; León Liza,ur Lacave, de la Brigada Topográfica,
al segundo regimiento de Zapadores minadores.

» Arturo Fossar Bavarri, del cnarto regimiento de
Zapadores minadores, á la Brigada Topográfica.

» Carlos Bordons Gómez, del regimiento de Ferro
carriles, al regimiento mixto de Oeuta.

» José Sánchez Laulhé, de la Oompañía de Telégra
fos del regimiento mixto de Oeuta., al regimiento
de Ferrocarriles.

D. Jorge Palanca y Martínez Fortuny, del regimiento
mixto de Oeuta, á la Oompañía de Telégrafos
del regimiento mixto de Oeuta.

Madrid 25 de marzo de 1913.-Luque.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que los oficiales celadores.?-e 'fortific,?-cióJ?- C~)l~
prendidos en la siguiente relacIOn, que da pnnclplO
con D. Francisco Utrilla Egea y termina con don
Juan Burgaz Díez, pasen á servir los destinos que
en la mislna se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\'Iadrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oapitán general de la quinta región é Inter
ventor general de Guerra.

Relación que pe cita

Oficial celador de primera cIase con sueldo de 3.900
pesetas.

D. Francisco Utrilla Egea, ascendido, del Museo v
Biblioteca de Ingenieros, á situación de exce
dente en la primera región.

Oficiales celadores de primera cIase

D. Emilio Gutiérrez Uediano. de la Oomandancia de
Ingenieros de Jaca, á 'la Oomandancia exenta
de Ingenieros de Buenavista.

)} Ventura Chillón y Díaz-Pulido, ascendido, d. los
talleres del Material de Ingenieros, á los mismos.

» Juan Burgaz Díez, ascendido, del laboratorio del
Material de Ingenieros, al mismo.

Madrid 25 de marzO de 1913.-Luque.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido di~

poner que el segundo teniente de Ingenieros '(E. R.)
D. José Oarreras Far, en situación de reserva, afecto
á la Oomandancia de :Menorca, pa.se destinado al re
gimiento de Telégrafos.

De real orden lo digo á V. E. pa-ra su conocimient.
y demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años.
lfadrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oapitán general de Baleares é Interventor
general de Guerra.

'" :1< *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido di~

poner que el segundo teniente de Ingenieros (E. R.)
D. Nicasio Jiménez Suñen, en situación de reserva,
afecto al quinto Depósito, pase destinado al cuarto
regimiento de Zapadores minadores.

De real orden lo diO'o' á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Di~s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de la quinta región é Inter
ventor general de Guerra.

'" * *
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MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
autorizar la demolición del cobertizo adosado al muro
de güIn del fuerte marítimo de Almeida (Sant,a Cruz
!le '.I'cmerifo), que V. E. solicitó en su escrito de 15'
del mes próximo pasn.do, disponiendo que el gasto
se sufrague con cargo á los fondos ele entretenimiento
de la Comandancia de aquella, isla,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demú,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
][11drid 21 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Cttpit:ln general de Canarias.

* * *
J~XCillO. Sr.: En vista del escrito del Director de

los tallel'1:.'s del 1\lateria.1 ele Ingenieros fecha 27 del
mes próximo pasado, al que acOmIJaüaba un presu
puesto formulado por dichos talleres para pago de
los honorarios que por su asistencia á las subastas
celebradus en los mismos, ha.n correspondido ti. los
notarlos. (Jevengados con arreglo á 10 dispuesto en
la ley de conta.bilidad de l.a de julio de 1911, el
Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien aprobarlo y dis
poner qno su importe de' G9,90 pesetas sea cargo
á los fondos del Material de Ingenieros. Asimismo
se ha servido S. 1\1. aprobar una propuesta eventual
del referido :l\Iaterial, cap. 2.0, arto 5.Q del vigente
presupuesto, que también acompañaba al citado es
Clito, por la cnal se asignan á los mencionados ta
lleres 69.90 pesetas para. el citado pago, obteniéndose
1a. referida suma, haciendo baja de otra ignal en lo
asignado actualmente á, dichos talleres para «En
tretenimiento de parques» (n. Q 1M! del L. de C. é 1.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
}fadrid 2·1 de marzo de 1913.

LUQUE

Seüor Oapitán general de la primera región.

Señores Int-endente ge~era1 militar é Interventor ge
neral de "Guerra.

* * 'l'

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el presupueto para convertir en cochera del
Gobierno militar de Algeciras el dOl'mitorio de la
ambulancia de montaña, remitido por V. E. á este
.MInisterio con su escrito de 20 del mes próximo pa
sado y disponer que las 1.190 pesetas á que asciende,
sean cargo á la dotación del :Material de Ingenieros.
Al propio tiempo, se ha servido S. M. aprobar una
propuesta o(}ventual Gel referido Material, pOI' la que
se tmnsfiel'e á aquella obra la cantidad citada, to.
mándola. de los fondos asignados en la vigente pro
puesta de inversión para la de reparación del camino
de la isla de la Palma en Tarifa, designada con el
núm. 849 en el L. de C. é l.

De 1'<'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demiís efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:'Ifa.drid 24 de marzo de" 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

.Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de cobertizo

pttrque ó instalación de eun.dra en el p<1rque de la
Academia de Artillería, que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 1.0 del actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer
que su presupuesto, importante ,4,450 pesetas, sea
cargo á los fondos del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di()s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAClONES

Excmo. Sr.: En vistu, de 10 propuesto por el co
ronel director del Laboratorio del 1\1aterial de Inge
rienos, á favor del capitán de dicllO Cuerpo D. Ro
mú'n Yngunza y Lima, destinado al mencionado Cen
tro por real orden de 1:3 de febrero último (D. O. nú
mero 39), el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al citado capitán, la gratificación anual de 600 pesetas
desde l.Q del mes corriente, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 22 dc mayo de 1899 (C. L. núme
ro 99).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g]larde á V. E. mnchos años.
::\ladrid 24 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la <primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
•

* * *
S1JPERNU1\IERARIOS

Excmo. Sr.·: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Ingenieros con destino en el regimienta
de Telégrafos, D. Antonio Peláez Campomanes y Gar
cía San l\1iguel, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pase á la situación de supernumerario
sin sueldo, en las condiciones que determina el real
decreto de .2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362),
quedando adscripto á la Subinspección de la segunda
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde¡ á V. E. muchos años.
:Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la p:imera rl¡)gión.

Señores Capitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

• (ll' PI

SeccIón de Intendencia
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por el
l'arque administrativo del lVlaterial de hospitales de
esta Corte, se remesen al hospital militar de Oeuta
los efectos que á continuación se detallan, verificán
Idose ,el transporte por euenta del Estado y con
aplicación al cap. 5. 0, artículo único de la Sección 12."
del vigente presupuesto de este departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de h primera región 6 In
terventor general de Guerra.
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Madrid 24 de marzo de 1913. LUQUE

Relación que Be cita

•••

SeccIón de Sanidad Militar

Carros Carro Carro
Cubas Aljibe Aljibe

modelo 1911 modelo 1907 modelo 1898·
Establecimientos receptores

Parque regional de Inten-
dencia de Madrid•..... , 3 1 »

ldem de campaña de íd. de
T,,,,,on,. ........... '1 » » 1

Total.•..•...• 3 1 1

R&meaa que Be cita

Mesas de cabecera (mod. 202), 18.
Idem de cama (ídem 208), 200.
Cucharas para tropa, 85.
Tenedores para ídem, 80.
Ouchillos de mesa (mod. 128), 25.
Vasos de vidrio (ídem 313), 212.
Bacinillas de cama, 5.
Escupideras de mano (mod. 144), 30.
Jícaras, 38.
Jarras de loza de un litro (mod. 177), 100.
Idem de íd. de medio íd., 95.
Orinales, 90.
Palanganas de hierro esmaltado (mod. 224), 8.
Platos de loza para tropa, 310.

llfadrid 24 de marzo de 1913.-Luque.

'" * * RETIROS

Excmo. Sr.: Por conveniencia del serv1OlO, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por el
Parque ~administrativo del }'faterial de hospitales de
esta Oorte, se remesen al hospital militar de Valladolid
los efectos que á continuación se detallan, verificán
.dose el transporte por cuenta del Estado y con
aplicación al cap. 2.0 , arto 7.0 del vigente presupuesto
de este departamento, «Material de transportes»..

DeereaI orden lo digo á· Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para esta Oorte al subinspector mé
dico de segunda clase de Sanidad militar D. Emilio
Berml y Flores, con destino en el Hospital de Sevilla,
por haber cumplido la edad reglamentaria para ob
tenerlo el día 18 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del c.orriente mes, sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

R&mesa que se cita

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Oapitán general de la segunda región é
Interventor general de Guerra.

...
llfesas de cabecera (mod. 202), 7.
Idem de cama (ídem 208), 50.
Botellas de vidrio (ídem 48), 26.
Vasos de ídem (íflem 313), 58.
Jarros de loza de un litro (ídem 177), 23.
Idem de íd. de meditl íd., 20.
Platos pa;ra tropa (mod. 245), 38.

)fadrid 24 de marzo de 1913.--Luque.

* * *
Excmo. Sr.: Habiendo cesado las circunstancias

que motivaron el transporte á la quinta región de
varios carruajes destinados á abastecer de agua á
los pueblos de :\Ioncgrillo, l'arlcte y Bujaraloz, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por el
Parque de campaña de Intendencia de Zaragoza y
con destino á los de Tarragona y regional del mismo
Ouerpo en esta Oorte, se efectúe el transporte por
cuenta del Estado de los carruajes que figllran en
la siguiente relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

LUQUE

SecclQn de Insfrucclon, ReclutamIento
vCuerDOS diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de destino
que el Provicario general .Oastrense remitió á este
Ministerio en 18 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los ca.pellanes del Clero
Oastrense que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con D. Pascual Gil :M:artín y ter
mina con D. Daniel Alfaro Urrlza, pasen á servir
los -destinos que en la misma se les asigna..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde¡ á V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta, región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda
tercem, quinta, sexta y séptima reglones, Coman
-dantes generaLes de· Melilla y Oeuta, Provicario
generaJ Oastrense é Interventor general de Guerra

.Relación que se cita

Señores Oapitanes generales de la primera y cuarta
regiones.

Señores Oapitán general de la quinta región é In
terventor general de Guerra.

Capellán primero

D. Pascual Gil Martín, del regimiento Infantería de
Guipúzcoa, 53, á la fábrica de pólvora d" Gra
nada.
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Capellanes segundos

D. Víctor Perea Rodilla, del regimiento Infantería
de Ceriñola, 42, al de Asia, .55.

» Felipe Miguel Muño;?:, excedente en Ceuta~ al re
gimiento Infantería de Andalucía, 52.

» José María Burrel Sopena, del regimiento Caza
dores de Alcántara, 14.0 de Oaballería, al re
gimiento Infuntería del Infante, 5.

» Fernando Ramir Mur,. del regimiento Infantería
del Infante, 5, al fuerte de Alfonso XII, de
Pamplona.

» Pascual Roca Gil, del regimiento Infantería de
Isabel II, 32, al de Tetuán, 45.

» Juan Antonio Ayala Valiente, del regimiento In
fantería de San Fernando, 11, al de San Mar
dal, 44.

» Pascual Sánchez Olaechea, de excedente en la pri
mera región, al regimiento Infantería de Isa
bel II, 32.

» David Araujo Selas, del regimiento Infantería de
:M."elilla, 59, al regimiento Oazadores de Alcán
tara, 14.0 de Caballería.

» Félix Esparza Rqiz, del fuerte de Alfonso XII,
de Pamplona, al regimiento Infantería de Gui
púzcoa, 53.

» Joaquín Prieto Ganuto, del regimiento Infantería
de Tetuán, 45, al de San ];~ernando, 11.

» Tirso de Pablo Gutiérrez, del regimiento Infan
tería de San Marcial, 44, al de Oeriñola, 42.

» Daniel Alfaro Gutiérrez, del regimi,ento Infante
. ría de Asia, 55, al de Melilla, 59.

Madrid 25 de marzo de 1913.-Luque.

* * *

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

• Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Agustín Miró Valls, vecino de Barcelona, calle de
las Molas, núm. 32, en solicitud de que se le autorice
para hacer el ingreso del primer plazo de cuota
militar por reducción de tiempo de servicio en filas
á favor de su hijo Francisco Miró Purull, mozo del
reemplazo del presente año, el Rey (<J.. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, con arreglo
á lo que dispone el arto 276 de la, vigente ley de
reclutamiento.y real orden circular de 18 de enero
último (D. O. núm. 15).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~i[adrid 2'1 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

... ... ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Joaquín Herrera, vecino de Villar del Pec1roso (0áce
res), como padre de un mozo del reemplD-zo del año a.c
tual, en solicitud de que se amplíe el pla.zo señn.lado
para acogerse á los be;neficios de reducción de tiempo
de servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
desestimar dicha petición, on virtud do lo que de
termina el arto 276 de la vigente ley do reclutamiento
'Y la real orden circular de 18 de enero último
(D. O. núm. 15).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de marzo de 1913.

LUQUE

S€ñor Capitán general de la primera región.

* * ~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
J,acinto lIforcelo Vázquez, on solicitud de que se auto
nco á su hijo Andrés Mo:celo Ruiz, recluta dol re-

emplazo del año último, perteneciente á la caja de
Zafra, para acogerse á los beneficios de reducción de
tiempo de servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, por haber expirado
en fin de noviembl'e último el plazo concedido por
real orden de '7 del mismo mes (D. O. núm. 252), pura
acogerse á los indicados beneficios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\lndria 24 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera re~ión.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por

Pedro Castillo Miguel, recluta del reemplazo del año
anterior, por el cupo de Alfaro (Logroño), en solici
tud de que se le autorice para acogerse á los bene
ficios de reducción de tiempo de servicio en filas,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, por haber expirado en fin de noviembre
último el plazo concedido por real orden de '7 del
mismo mes (D. O. núm. 252), para acogerse á los
indicados beneficios.

De real orden lo digo á V. E. para su conbcimíento
i demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:M:adrid 24 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

* • *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á -este Ministerio en 25 dol mes. próximo pasado,
promovida por el recluta del reemplazo de 1912, por
el cupo de Gavá (Barcelona), Juan Montané Oolomé,
en solicitud de que se le autorice para acogerse á
los beneficios que concede el cap. 20 de la "'igente
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta que ha expirado el plazo que, para acogerse
á dichos beneficios, concedió la real orden de '7 de
noviembre último (D. O. núm. 252), se ha servido
desestimar la petición del recurrente..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lVIadrid 24 de marzo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán ~enera1 de la cuarta región.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este ~Iinisterio en 25 del mes próximo pasado,
promovida por el recluta del reemplazo de 19J.2, por
el cupo de Gavá (Barcelona), Alfonso Rovirn, Sa10nch,
en solicitud de que se le autorice para acogerse á,
los beneficios que concede el cap. 20 de la vigente
ley de reclutamiento, el Hey (q. D. g.), teniendo en
cuenta que ha expirado el plazo que, para acogerse
á dichos beneficios, concedió la real orden de '7 de
noviembre último (D. O. núm. 252), se ha servido
desestimar la petición del recunente.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

* * *
REDENCIONES

Excmo.. Sr.: Vista la instancia promovida por
Joaquín Sendrn, Riera, vecino de Barcelona, callo de
Pere Serafí, núm. 16, piso 1.0, puerta 1.a, en so
licitud de que le sean devueltas bs 1,500 pesetafl
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con OJ.u. se redimió del servicio militar activo, como
recluta del reemplazo de 1897; Y resultando que el
derecllO i la citada devolución nació en 1.0 de agos
to de 1899, en que cumplió dos años en situación de
excedente de cupo y que, por lo tanto, el crédito
de referencia se halla prescripto, en virtml de lo
prevenido en el arto 25 de la ley de 1.0 de julio
d61911 (O. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Oomisión mixta de
reclutamiento de la, indicada provincia, se ha ser
vido desestimar dicha petición, por prescl'ipción del
crédito cuva devolución se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos.
lfadrid 21 de mu,rzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

'" '" '"
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
ronel de la Guardia Oivil en situación de reemplazo
en la tercera región, D. Oarlos Lapuebla Prior, el
Rey (g. D. g.) se ha servido concederle el retiro
para Valencia; disponiendo que sea dado de baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
lfarina, Oapitán general de la tercera región é In
terventor general de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el retiro para Zaragoza al capitán de la 00
mandancia de la Guardia Oivil de Valencia, D. Pedro
Baselga Herrero, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 21 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mUehOll
años. Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo d() (;uerra y
nTarina, Oapitanes generales de 1;), tercera. y quinta.
regiones é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h;), servido con

ceder el retiro para '3Iontellano (Sevilh) ul primer
teniente' de la Guardia Oivil (E. R), con destino en
la OomandanC'ir), de dicha provincia, D. Pedro Oeba
110s Lozano, por haber cnmpliélo la edad para obte
nerlo el día 20 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja
en el cuerpo i que pert('lleeo.

De Toal orden lo digo á V. Ji:. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde [), V. E. muchos
años. Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQue

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo do. Guerra y
J\Iarina, Oapitán general de la segunda región é In-
terventor general de Guerra. .

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relación, á las clases é individuos de tropa
de la Guardia Oivil comprendidos en la misma, que
comienza con 'Oayetano 'Dávalos Olivera y termina con
Bernardino Serrano Irigaray, disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de
baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gunrde á V. E. muchos
afias. !Iadrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia. Oivil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra J
'J\farina, Oapitanes generales de la cuarta, primera,
segunda, sexta y octava regiones é IntenentflT ge
neral de Guerra·.

LUQUE

Relació1l que se cita.

Madnd 25 de marzo de 1913.

. ...
Puntos para donde

se les concede el retlro
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comanda.ncias & que pertenecen

Pueblo Provincia

ayetano Dávalos Olivera.•....... Sargento ....... Hnelva •..••....•............ Usagre......... Badajaz .
enancio Martínez Agudo, ••...•.. Otro........ "

Caballería 2 I.o tercio•...•...•.. Cnenca .......• Cuenca.
ngel Franco Rodríguez •......... Guardia ... Lugo ...• .. ...... . ........ Lugo ....•..•.. Lugo.

uan Gutiérrez Suárez. .. . .•..... Otro........... Cáceres... ...... ,. • •••. t' ••. Casillas de Caria Cáceres.
ulogio Hernández Carrasco.••.•.. Otro..•..•... Gerona................... .. Gerona ........ Gerona.
ederico Hortelano López....... , • Otro...•.·...... Cáceres.............. ...... .. Cáceres • •. _ .to Cáceres.
ariano Muñoz Alonso ..•• ~ ....... Otro........... Guadalajara ... _.' ... . ........ Cercadillo ... _• Guadalajara.
icente Serna Segovia ........ Otro........•.. Cuenca..•...•.............. Balsalobre...... Cuenca.
ernardino Serrano Irigaray....•. Otro........ _•. Navarca.. ....... .. , -,.' ., . Funes. ., ... Navarr'Q. .

- .

e
v
A

~
F
M
V
B

* *
sUPER~U1I:IERAmOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hu, servido de
clarar en situación de supernumerario sin suelelo, con
forme á lo prevenido en la real orden circular de 27
de junio <le 1890 (O. L. núm. 219) al teniente auditor
de segunda D. Andrés Braña Bermúelez, con' des:
tino en esa Oomandancia general, por haber sielo

*nombrado juez ele primera instancia de Becerreá
(Lugo).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muohos qííos.
Madrid 25 de marzo de 1913.

LUQUE
Señor Oomandante genera,l de Melilla.

Señores Oapitán general de la octava región é ·Int.er
ventor general de Guerra.
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DESTINOS

ASCENSOS

Relación que 8e cita

Relación que se cita

El Jefe de la Sección,
Vicente Marquina.

DESTINOS

SeccIón de Caballerfu
•••

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los trompetas Luis Pardo
Grande, del regimiento Lanceros de España, é Ig
nacio Julio Loyola, 'del de Cazadores de Villarrobledo,
pasen destinados, en vacantes de su clase, al de Caza
dores de Alcántara, 14.Q de Caballería, verificándose
el alta y baja correspondiente en la próxima re..-ista
de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 24 d@
marzo de 1913.

Cabos de tambores

Ricardo Hidalgo Marcos, ascendido, del regimiento de
Zaragoza, 12, al de Melilla, 59.

Pablo Nogales Martín, ascendido, del regimiento de
Castilla, 16, al de Menorca, 70.

Andrés Salvador Botella, ascendtdo, del regimiento
de Castilla, lG, al de las Palmas, 66.

Enrique Viñas Echauri, del regimiento de la! Palmas,
66, al de San Marcial, 44.

D. Valeriano Fernández Delgado, del regimiento de
San Fernando, 11, al de Alcántara, 58.

Ramón San Miguel García, del regimiento de Alcán
tara, 58, al de San Fernando, 11.

Juan Nieves Román, ascendido, del regimiento de To
ledo, 35, al d~ San Quintín, 47.

Manuel Verdasca Dorado, del regimiento de San Quin
tín, 47, al de León, 38.

Francisco Bejuno Albarrán, del regimiento de Córdo
ba, 10, al de Soria, 9.

.José Salgado J\Torandeira, del regimiento de Ceriñola,
42. al de Córdoba. 10. .

Agustín Gel' Morer, ascendido, del regimiento de Ge
rona. 22, al de Ceriñola, 42.

José Boluda Ruiz, ascendido, del regimiento de Espa
ña, 46, al de Alcántara, 58.

Madrid 22 de marzo de 1913.-López Torré.ns.

Felipe Sánchez 1finguez, del regimiento de Cerifiola,
42, al de Asia, 55.

Feliciano Sierra Alonso, ascendido, del regimienio del
Serrallo, 69, al de Melilla, 59.

Eladio García Alvarez, ascendido, del regimiento de
Burgos, 36, al de Ceriñola, 42.

Apolinar Cubero Martín, ascendioo, del regimiento de
Guadalajara, 20, al de Mahón, 63.

Juan Vega Expósito, del regimiento de •.\lava, 56,
al de Ceriñola, 42.

Daniel Pérez Incógnito, del regimiento de Ceriñola,
42, al de Alava, 56.

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la primera y
sexta regiones, Comandante general de Melilla é
Interventor generad de Guerra. .

El Jefe de la Seccló_,

Vicente Marquina.

'" '" '"
Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se

ha servido disponer que los trompetas que fignran
en la siguiente relación, pasen destinados, en Ta
cantes de su clase, al regimiento Cazadores de Tax
dirt, 29.Q de Caballería, verificándose el alta y baja
correspondiente en la próxima revista oe comisario.

Dios guarde á' V... muchos años. Madrid 2'} de
marzo de 1913.

El Jefe de la Sección,
José López Torréns.

'" '" ..
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha

tenido á bien disponer que el sargento de banda y
los ·cabos de eornetas y tambores que figuran en
la siguiente relación, pasen destinados á los cuerpos
que en la misma se les señala, cuya alta y baja tan
drá lugar en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22 de
marzo de 1913.

Señor...

Sargento maestro de banda
Enrique Elices Mateo, ascendido, del regimiento de

San lfarcial, 44, al de Orotava, 65.

A cabos de cornetas
Apolinar Cubero :Martín, del regimiento de Gilada

lajara, 20.
Eladio García Alvarez, del regimiento de Burgos, 36.
Feliciano Sierra Alonso, del regimiento de Serra

llo, 69.

A sargento de banda
Enrique Elices Mateo, del regimiento de San Mar

cial, 44.

El Jefe de la Sección,

José López Torréns.

A cabos de tambores
Agustín Gel' Morer, del regimiento de Gerona, 22.
Juan Nieves Román, del regimiento de Toledo, 35.
Ricardo Hidalgo Marcos, del regimiento de Zarago-

za, 12.
Pablo Nogales Martín, del regimiento de Castilla, 16.
Andrés Salvador Botella, del regimiento de ídem.
José Boluda Ruiz, del regimiento de España, ,16.

Madrid 22 de marzo de 1913.-López Xorréns.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51)
los cabos de banda, cornetas y t(l,mbores que se
expresan en la siguiente relación, de orden del Ex
celentísimo. Sr. Ministro de la Guerra se les pro
mueve (l,l empleo de sargento de b(l,nd(l" c(l,bos de
cornetas y tambores, rcspectiv(l,mente, cUY(l, alta y
baja tendrá lugar en In. próxima revistn. de comi
sario.

1'108 guarde á V. S. muchos años. MadrV 22 de
marzo de 1913.

Sección de lnfanterla

Excmos. Sres. Capitanes generales de las regiones, Ba
leares y Canarias, Comandanteª generales de Ceuta
y Melilla é Interventor general de Guerra.

Cabos de cornetas
Antonio Natividad Núñez, del regimiento de Melilla,

59, al de Gerona, 22. .

Señor...

Excmos. Señores Oapitán general de la cuarta, pri
mera, quinta y séptima regiones, Comandante ge
neral de Melilla é Interventor general de Gl1errA,.
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Casimiro Pintre· Vicente, del regimiento de Lanceros
del Rey.

Emilio Peñas López, del regimiento de Lanceros de
la Reina.

Timoteo Pérez Nieva, del regimiento de Lanceros
de Farnesio.

Ramón Masgoret Las, del regimiento de Dragones
de Santiago.
Madrid 24 de marzo de 191::l.-Marquina.

•••

SeccIón de Artlllerla'
PERSONAL DEL MA'rERIAL DE ARTILLERIA

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
se nombran obreros aventajados de segunda clase
del personal del material de Artillería, de oficio de
linea.ntes, á los opositores aprobados al efecto que
se expresan en la siguiente relación, que da principio
con D. Leopoldo González Sánchez y termina con
D. Jenaro García Alvarez, en cuyo empleo les será
asignada la efectivida de esta fecha, figurando por
este orden en el escalafón de los de su clase y cau
sando el alta correspondiente en la próxima revista
de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. },fadrid 22 de
marzo de 1913.

El Jefe de la Sección,

Leandro CubiZlo.
Señor.•.

Excmoi. Señores Capitanes generales de la primera y.
séptima regiones é Interventor general de Guerra.

Relación que /le cita

D. Leopoldo González Sánchez, paisano, residente en
esta Corte, calle del Pacífico núm. 73.

)} Mariano :M:uñoz de la Poza, excedente de cupo del
reemplazo de 1908, residente en esta Corte,
plaza de las Salesas núm. 7.

Jenaro Valentín García A1varez, licenciado absoluto,
operario eventual de la fábrica de Trubia.

Madrid 22 de marzo de 1913.-Cubillo.

'" * *
VACANTES

Vacante en el 7.Q regimiento montado de Artillería
una plaza de obrero herrador de segunda clase, con
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas,
derechos pasivos y demás que concede la legislación
vigente, de orden del Excmo. Sr. lI-1inistro de la
Guerra se anuncian las oposiciones á fin de que los
que reunan las condiciones que para ocuparla se
exigen por el reglamento de 21 de noviembre de 1881
(C. L. núm. 381), dirijan sus instancias al señor
coronel primer jefe del expresado regimiento en el
término de veinte días, á contar desde esta fecha, á
las que acompañarán certificados que acrediten su
perscnalidad y conducta, expedidos por autoridades
locales, así como el de aptitud por los Cuerpos, esta
blecimientos ó empresas particulares en que hayan
servido.

},'[adrid 24 de marzo de 1913.

EI.Jefe de la Seeeión,
Leanilro Cubillo

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento
vCuervos dIversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Gue·
rm se ha servido disponer que los escribientes del
Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. Cris·
pínde San Frutos Expósito y termina con D. Eus
taquio Domínguez López, pasen á servir los destinos
que en la misma se les señala.

Dios guarde á V. E. muchos a.ños. :Madrid 25 de
marzo de 1913.

El Jefe de la Secelón,

Francisco Mar-tín Árrúe.

Excmo. Señor Interventor general de Guerra.

E)\:cmos. Señores Capitanes generales de la primera
y séptima regiones y Comandante general de Melilla.

Relación que se cita

Escribiente de primera clase

D. Crispín de San Frutos Expósito, del Gobierno mi
litar de Toledo, á la Subinspección de las tro
pas de la séptima región.

Escribientes de segunda clase

D. Recaredo Josa Rodríguez, de la Subins~i6n de
las tropas de la séptima región, al Gobierno
militar de Toledo.

)} Eustaquio Domínguez López, de nuevo ingreso,
sargento del regimiento Infantería de Ceriñola,
42, á este Ministerio.

Madrid 25 de marzo de 1913.-Martín Árrúe.

•••

Dlrecclon general de la GuardIa CIvil
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preveni<'las
para servir en este Instituto los individuos que lo
han solicitado, que se expresan en la siguiente rela
ción, que empieza con Lucio Aragonés Lozano y ter
mina con José Avecilla Calderón, he tenido á bien
concederles el ingreso en el mismo con destino á
las Comandancias que en dicha relación se les consig
na; debiendo verificarse el alta en la próxima revista
de comisario del mes de abril si V. E. se sirve
dar las órdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 22
de marzo de 1913.

El DIrector general,

El Conde del Serrallo.

Excmos. Sres. Capitanes generales de las regiones,
Baleares y Canarias y Comandantes generales de
Oeuta y Melilla.
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Cla.ses NOMBRES Comandancia.s
á que son destinados

Altas en concepto de guardias segundos de Infantería

Colegio de Guardias Jóvene".......•.••.• Joven...........• , \LudO ~ragonésLozano.•...••.••.. Murcia.
Idem .......•.•.•..........•...•.•..... Otro Gregono Tomé Laclaustra Huesca.
Idem Otro José Sánchez Benito Sa'amanca.
Reg. Art,a montaña Melilla•....•••..•. Cabo Francisco Cardiel Cardiel Gerona.
ldem Inf. a Tetuán, 45 ....•...........••. Otro........•.••.. Adolfo Oliete Rovira •.••.••.... " . Lérida.
Idem íd. Guadalajara, 20 Otro...••••••..... Tasé Bieco García ...•..•..••.•.•.. Gerona.
Bón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7 ...•.••••••.• Otro D. Leopoldo García Sánchez ...•.•. Este.
Reg. Inf.a Guadalajara, 20 •.•..•...•..•.•. Otro.•.•.•.•.•.•.. Manuel Torres Raro...•......•.•.. Lérida.
Idem íd. Otumba, 49 .....•....•.•...•.• Otro....••..•..•.. José Pérez Lafuente•.....•....•... Huesca
Com.a Art.& Pamplona.•.........•...• Soldado.....•. , ••. Liborio Blasco García Soria.
12.° reg. montado Art. a .•.•...•.....•••. Otro Luciano Terribas Carrasco .•••••... Jaén.
Sección tropa Intendencia Menorca Otro Pascual Ros Salazar .....•.•.•.•.. Lérida.
Bón; 2.a reserva Palencia, 91 •.•.••••.••. Sargento •••.•••••• Alejandro Antolinez Merino.••.•.. Lugo.
Reg. Inf.a Navarra, 25 ...•••........•.•.. Corneta Máximo Rodríguez Solé ..••• '" ••• Lérida.
Idem íd. Ceriñola, 42 .....••......•...•. Cabo Daniel Tamurejo Sáenz.•..•.••..•. Pontevedra.
Idem íd. Alcántara, SS ..•...••.•.••..••. Soldado D. Baldomero SánchezRodríguez .. Gerona.
Idem íd. Inmemorial del Rey, 1 Cabo Tomás Sevilla Castellanos Sur.
Idem íd. Garellano, 43 ......••.•. " ...• Soldado........... Luis Ramírez Alonso. • . • . • . • . . . •• GuipÚzcoll.
Sección tropa Academia Infantería. • .••. Otro.. . •••....... Juan Antonio Sánchez García..... " Madrid.
Reg. Inf.a Mallorca, 13. ..•.•.• . .•..••.. Cabo •..••.......• Cristóbal Sánchez Martínez .••.•... Lérida.
B6n. 2.0. reserva Granada, 33. •• . ..•••.• Soldado .••••.••.•• Francisco Suesa Rodríguez .•.•••.• Este.
3.er reg. Art.a montaña Sargento •......••• Belisario Mata Prieto .•••..••.•... Oeste.
Reg. Art.& montaña Melilla ...•.•..•.••.• C;tbo ..•.••..•... Félix Castresana Arcelay •.....••.• Santader.
Reg. Inf.a Extremadura, 15......•.•.•.••. Otro...•..•......• Alfonso Pulido Bravo ••.•..••. .- ..• Oeste.
Idem íd. Guadalajara, 28 Otro Antonio LópezRubio Lérida.
7.° reg. mixto de Ingenieros •........•.•. Otro José Alvarez Mármol••.•.•......•. Pontevedra.
Reg. Caz. Taxdir, 29.° Cab.&..••..•....••• Otro...••.•.••.... Acacia Sánchez Dosa:do ..•.••..••. Guadalajara.
Bón. Caz. Figueras, , ..... , . .. •.•.•....• Otro............ • Daniel Verde Sap.tos .•••.•.••••. " Madrid.
Idero íd. Chiclana, 17 •••...•••...•...•.. Otro Rafael Díaz Rollán '" •.•.•••.•.. Norte.
Reg. mixto Art."' Ceuta; ......•..••... Otro.....•..•..••. José Naranjo Menacho .•.....•.•... ldem.
Bón. Caz. Madrid, 2 Otro Joaquín Moñino Sánchez •....••..•. Oeste.
Com." Art.a Melilla•.............••.•.• Otro Segundo Freile Verdes Guadalajara.
Reg. Pontoneros Otro Tenaro Santandreu Benabent...•••• Norte.
Sección tropa Academia Artillería: Otro Sebastián Corredera García ••....•. Sur.
2.° reg. mixto de Ingenieros .•... ,...... Otro............. Dionisio Hernández Alvarez..•..... Jaén.
Reg. rnf."' Asturias, 31. ....•...••...•••. Otro.•..•••••.•••. Santiago García Barbero ••.••••.••. Oeste.
ldem Lanc. Príncipe, 3'° CaD.a.•...•..... Otro Francisco Alberto Rebolledo Pontevedra.
Sección tropa Academia Infantería ..•...• Otro..••..••.•..•. Adolfo Rojo Echevarría......•...•• Sur.
4.0. Comoa tropas Intendencia Otro Germán Jiménez Cerdán . • .••.•.. Idem.
Reg. Lanc. España. 7.° Cab.a •••..•••.•••• Otro Silvano Nebreda Díez GuipÚzcoa.
3.er reg. mixto de Ingenieros ..••.••.•.•.. Otro José Heraández Oda •.••••••.•... Gerona.
Com.a Art.a Ceuta............ . . •..•.• Otro Pedro Bruña Rico............. . .. Oviedo.
3.er reg. mixto Ingenieros •.........•..• Otro...••.•••.•.. Angel Trujillo Priego Gerona.
Bón. Caz. las Navas, 10 Otro Juan Olmeda López ..•.•••••.....• Guadalajara.
Reg. Inf.a Soria, 9 Otro.••.•..•....•• Antonio Medina Caro...........••. Gerona.
Reg. Lanc. Villaviciosa, 6.° Cab,a Otro José GonzálezBoza ....•.•..•...... Guadalajara.
3.er Depósito reserva Art. a......•.....•. Otro Eduardo Rodríguez Baños •..••.... Gerona.
Reg. Inf.a Sabaya, 6 .....•.....••.••.••. Otro.•••......•.. Estanisla<;> González Arroyo .••••... Logroño.
r,er reg. Art.a montaña ....•...•......•.. Otro José Mora Vizcarro Barcelona.
Tropas de Aerostación y alumbrado en

campafla ...•.•..•........•.•.••..•..•. Otro....•....••... Fernando Bravo Pliego .....•..•... Navarra.
Reg. Inf.a Africa, 6S •........•.....•... Otro Miguel Chamorro Sánchez Lérida.
Idem íd. Gravelinas, 41 •......•......... Otro Juan Serrano Teruelo •.....••...•• Pontevedra.
Reg, Inf,aMallorca, 13.· ....•.•......•.. Otro Ramón Real Tamarit ...••.•...•... Este.
Idem Caz. Castillejos, IS.o de Caballería Otro León Vicente Jimeno Zaragoza.
u.o reg. montado de Artillería.: ....•.... Otro Agustín Paredes Navarr.o ......•.. Idem.
Comandancia Artillería Menorca ..••.•.•. Otro Juan García Martínez Oeste.
Reg. Caz. Almansa, 13.° de Caballería •.•.. Otro Ignacio Llorente Jiménez .....•.... Soda.
Idem...•........•.•............•.•.•• Otro Isidoro Barandiarán Gorena Navarra.
Idem Inf. a Cantabria, 39. . . . . • .. •..• . .. Otro......•.....•. Fermín Goñi Otamendi ..••••...•. Idem.
Idem Serrallo, 69 ......•..•...••.•...... Otro Vicente Sierra Cabezas. • . • • • .. . .. Gerona.
Idem Melilla, 59 . . . .. . . . . • .. . . . . . .. . . Otro.............. José Aguilar Guilló " Lérida.
7. ° reg. mixto de Ingenieros •....•.••... , Otro Antonio Candeli Mulet .•.••••.. : " Oeste.
6.° depósito de reserva de Caballería ••.•. Otro ..•.•....•...• José Durá Vázquez ..•.••.•.•.••.•. Gerona.
Reg. Inf.& Gravelinas, 41 ...••..•..•.... Otro Félix Barco Barroso.••••••.•.•••. Idem.
8.° reg. montado de Artilleria•...••..•.•. Otro ...•.•.....•.• Miguel Abela Más Coruña.
Reg. Inf. a Guadalajara, 20 •.•.••......... Otro Félix González Sánchez.: Oviedo.
Bón. Caz. Figueras.6 Otro .•..•••••..••. Julián DiosdadoRodríguez ••.•••••• Huesca.
Comandancia Artillería Cartagena .••.••.. Otro , ••. José Mármol CIares ...••••...•••.. Lérida.
Reg. lní. a Gravelinas, 41 •...•••..•••.••• IOtro Juan Gómez Terrón•..•••••••.•••. \COruña.
Idem Guadalajara, 20 ••••••.•.••••.•••••• Soldado.•••••••••• Cristino Cavero Fernández Navarra.
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Re~. Art." montaña de Melilla .....•....• Soldado Aurelio Carbajosa de Castro ••••.•• Alava.
Idem Otro Evilasio Robledo Rivas GuipÚzcoa .
••e rC'g. mixto Ingenieros .•.•..•.•..•.. Otro .••..••.•..•• , José AlvarezFernández Oviedo.
7.° ídem ..•. " •.•...••.• -...• , ••..•• : .• Otro............ • Vicente Julián Carceller•••....•. " Lérida.
3.er reg. Art.a montaña ......••..•••..•.. Otro.••.•••••.••• Tomás Hernanz López •.•...•....• Navarra.
Reg. Inr. a Guadalajara, 20 •••••••••.••••• Otro Angel Beno Ferrándiz Lérida.
2. o reg. mixto de Ingenieros ••.•.•••..•• Otro.... . •...•.•• Antonio Carpa Caballero ••.•. " ., Navarra.
Reg. Hús. Pavía, 20. o de Caballería•..•.. Otro ......••.••.•• Remigio Bermejo Vicente .•....•.• Tarragona.
Comandancia Ingenieros de Melilla .••.•. Otro Domingo González Muñoz•..•..••• Lérida
Reg. Inf.a Extremadura, 15 ..•••••..•• Otro ..•.•.•••...•• Enrique Salas Canaleja •...••..... Jaén.
7.0 reg. mixto de Ingenieros •••..••••••.• Otro Bernardino Garda Martín .•••...•. Lérida.
Reg. InLa San Fernando, lt •••..••••••• Otro Adapto Fernández Mateo ••••••.. Ganarias.
Idem Gravelinas, 41 ••••••••••••••••••••• Corneta.••••••.•• Valentín L6pez Guijo .•.•.•.•••.•. Idem.
Idem Castilla, r6 .. ' ••••••.•.•••.....•• Soldado..•••..•.•• Pedro Fernández Villarejo, .•••••• Idem.
Regimiento Pontoneros Otro Fk>rencio Merino Ruiz..... •••.•. Idem.
Reg. Inf." Guadalajara, 20....... • Otro..•.•.••••.••• Julio Mateo Martínez .••.•.••••• rdem.

Altas en concepto de cornetas

Colegio de Guardias Jóvenes...•..••.••• ·lJoveR..•••.•••••. '1 Romualdo Hortelano Velo ••.•••.•• !Jaén.
Idem.. •.....•.•.•.••.•.••......••••.. Otro•...•••.•.•••• Eustasio Miguel Sanz. • • • . • • • •• • .• Lérida.
:aón. Caz. Barbastro, Educando Cipriano, Belinchón Granero Oeste.

Altas en concepto de guardias segundos de Caballeria

Reg. Caz. Lusitania, 12 Cab. lL•••••••.•••• \Cabo••••..•••••••• ¡José Moreno Sánchez •••..•.•.••• Cab.a 14,0 terci\)o
Idem íd. ViIlarrobledo, 23.· de Cab.a ••••. Otro..••..•••.•... /Manuel Pombero Toro ••...••.•.•. Idem 21.0 íd.
Comandancia Intendencia de Ceuta •..••• Otro•.•.•.•.••.•.• Lucio Navarro Asensio ..••.•.•. ,. Idem 5.° íd
Reg. Art," montaña de Me1i1la ..••....•.. Soldado •.•....•.. Cesáreo Martínez Martínez ..•••.•. Idero 14'" íd.
~.o reg. montado Art.a .....•.•.•.•••...• /Otro., •.... _.•. ,. Alvaro C¡¡.rdizales Garcla •• _.•. ' Idem 21.

0 íd.
Escuadrón de Escolta Real. . . •• . . • • . . . . .• Otro...... ••.••.. Miguel Gracia Cortés ..••.... , . • . .. Barcelolla.
l.er reg. Art a montaña. , ...•....••..• ,. Otro , •.• Pascual L6pez Garcla . . .. . ..•. .. . Caboa 21.1) tercio.
I.f;lr ídem montado d. Art. 1l ", •••••••••• Otro;,. •..•....• Mariano Ibáñez Rosales .. _, .••.• Idem 5.0 íd.
5. o depósito reserva de Ingenieros •• •• Otro.• ,... ••••• • Elías Sancho Martínez .• , ..••.. '. • Coruña.
Reg.Hús. Pavía, 20.0 Cab.".. , Otro Críspulo Albo Ballesteros •.•..•... Idem.
Idem Caz. Victoria Eu~enia, 22." Cab Otro _•.•. José Hernández G6mez. " ., •.•••. Cab.a 5.0 tercio.
~.• Depósito Caballos sementales.. , Otro " Rafael Cañete Alejo Idem.
i.· reg. montado Art.S. ....••••••..••••• Otro Avelino L6pez Espinosa .••••.••.• Coruña.
R.eg. Pontoneros.... ,' •.•••.•••.•••.... Otro..••••.••.. , •• José Avecilla Calderón••••..••..•• Idero.

lladrid 22 de marzo de I9Ii El Conde (ül &rnúio.

MADRID.-TALLI!Q.I$ Da DePOSITO DE LA OuI!Q.Jt.A


